
ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EVEREADY ECUADOR C.A. 

QUE OTORGA: 

ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN, PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA EVEREADY ECUADOR C.A. 

CUANTÍA: - 

INDETERMINADA 

a 

DI 3 COPIAS 

D.R.M.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015 — 17 — 01 — 37 P. 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ante mí, 

Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparece al otorgamiento de esta 

escritura con plena capacidad, libertad y conocimiento: el señor Andrew 

Gregory Neidl Eguiguren, por los derechos que representa en su calidad de



  

presidente de la compañía EVEREADY ECUADOR C.AJ, encontrándose 

subrogado en funciones de representante legal por ausencia del gerente 

general, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía. El compareciente es mayor de edad; 

de nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma castellano, de estado 

civil casado, con domicilio en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil 

para contratar y contraer obligaciones y porque se me ha presentado sus 

documentos de identidad y cuyas copias debidamente certificadas se agregan 

a la presente y me pide: Instruido por mí la notaria en el objeto y resultado de 

la escritura que celebra se procede libre y voluntariamente conforme a la 

minuta que me entrega y cuyo texto transcribo literalmente a continuación: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de cambio de denominación y reforma de los estatutos 

sociales de la compañía EVEREADY ECUADOR C.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece el 

señor Andrew Gregory Neidl Eguiguren, por los derechos que representa en 

su calidad de presidente de la compañía EVEREADY ECUADOR C.A., 

encontrándose subrogado en funciones de representante legal por ausencia del 

gerente general, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía. El compareciente es mayor de edad; 

de nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma castellano, de estado 

civil casado, con domicilio en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil 

para contratar y contraer obligaciones. El señor Andrew Gregory Neidl



Notaria Trigétima (Viptima 

Eguiguren comparece debidamente autorizado por las resoluciones tomadas 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía EVEREADY ECUADOR C.A., celebrada el catorce de diciembre 

de dos mil quince. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- A) La compañía 

UNIÓN CARBIDE ECUADOR C.A. fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante el notario Segundo del cantón Quito, el veinte y dos de 

noviembre de mil novecientos sesenta y siete, debidamente inscrita en el 

registro mercantil del mismo cantón el dieciocho de diciembre de mil 

novecientos sesenta y siete. B) La compañía cambió de denominación, por 

EVEREADY ECUADOR C.A. y reformó sus estatutos sociales mediante 

“escritura pública celebrada ante el notario séptimo del cantón Guayaquil, el 

veinte y uno de abril de mil novecientos ochenta y seis, debidamente inscrita 

en el registro mercantil del cantón Guayaquil el veinte y nueve de mayo de 

mil novecientos ochenta y seis. C) La compañía reformó íntegramente sus 

estatutos mediante escritura pública celebrada ante el notario vigésimo octavo 

del cantón Quito el veinte y seis de agosto de dos mil tres, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el dieciséis de diciembre de dos mil 

tres. D) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía, celebrada en la ciudad de Quito el catorce de diciembre de dos mil 

quince, resolvió por unanimidad cambiar la denominación de la compañía y 

reformar sus estatutos sociales de la compañía así como autorizar al señor 

Andrew Gregory Neidl Eguiguren para que otorgue la correspondiente 

* Quieo- Couador



  

escritura pública y realice todos los demás actos y gestiones que sean 

necesarias para perfeccionar lo aprobado por la Junta Gerferal. TERCERA.- 

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el señor Andrew Gregory 

Neidl Eguiguren, debidamente autorizado y en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía, realiza las siguientes declaraciones: A) Que se 

cambia la denominación de la compañía Eveready Ecuador CA. á 

ENERGIZER-ECUADOR C.A. B) Que como consecuencia del cambio de 
e 

denominación se reforma el artículo primero, del capítulo primero del estatuto 

social de la compañía, por lo que una vez perfeccionado este acto societario 

dicha norma estatutaria dirá: Artículo Primero.- Denominación.- la 

denominación de la sociedad anónima es ENERGIZER-ECUADOR C.A. 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA.- El señor Andrew Gregory Neidl 

Eguiguren declara bajo juramento: A) Que la información y datos contenidos 

en este instrumento son verdaderos y corresponden a la realidad y B) Que a la 

fecha, la compañía Eveready Ecuador C.A. no mantiene contratos con el 

Estado.- QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Se concede autorización a la 

abogada Daniela Proaño Enriquez para que gestione la aprobación e 

inscripción de la presente escritura pública.- SEXTA. DOCUMENT OS 

HABILITANTES.- Se adjuntan para que formen un solo cuerpo con esta 

escritura, la copia del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de accionistas y el nombramiento del presidente.- Usted Señora Notaria se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este



Hetaria Trigátima , (Vttima 

acto. Atentamente.- Abogada Daniela Proaño Enríquez, portadora de la 

matrícula profesional número diez y siete guión dos mil diez guión 

trescientos diez y nueve del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La misma que queda eleva a escritura pública y que se la aprueba 

en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por la Abogada 

Daniela Proaño Enríquez, portadora de la matrícula profesional número diez 

y siete guión dos mil diez guión trescientos diez y nueve del Foro de 

Abogados.- En la celebración de la presente escritura pública se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere y leída íntegramente que le 

fue, la misma al compareciente por mi el Notario, se ratifica en la aceptación 

“de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

la presente escritura, de todo cuanto doy fe.- 

Lala 
ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN 

ca |] 019 Al. | 

DRA. PA A] L NSECA 
  

  

  NOTARIA creces SÉPTIMA DEL.CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURA 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

   

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/12/2015 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7719241 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1102524871 NEIDL EGUIGUREN ANDREW GREGORY 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPANIA: 

1311, EVEREADY ECUADOR C.A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. , 

NOMBRE PROPUESTO: ENERGIZER-ECUADOR C.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G4690.00 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 
e a. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/01/2016 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

ee 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

28/12/2015 10:03
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Quito, D.M. 24 de Agosto de 2015 

Señor 
ANDREW GREGORY NEJDL EGUIGUREN 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que mediante la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la Compañía EVEREADY ECUADOR C.A., celebrada cl día 21 de Agosto de 2015 y de conformidad 
con el estatuto social de la Compañia, se reelige a usted como PRESIDENTE de la misma, por el período 
de un año, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los artículos trigésimo segundo y tercero. Los 
estatutos de la compañía constan de la escritura pública mediante la cual se constituyo la compañía Union 
Caribe Ecuador C.A., otorgada ante el Notario del Cantón Quito, Dr Olmedo del Pozo, el 22 de 
noviembre de 1967 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de diciembre de 1967. La 
Compañía cfectuó algunos actos societarios, slendo el último la reforma integral de los estatutos, 
mediante escritura otorgada ante Notario Vigésimo Octavo Suplente de Quito, Doctora Paola Delgado 
Loor, el 26. de agosto del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de diciembre 
2003. 

El representante legal de la Compañía es el Gerente General, en cuya falta, ausencia o impedimento le 
subrogará el Presidente de la Compañía. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas, 

sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, . 

Secretario Ad Hoc 

Quito, 24 de Agosto de 2015 

En esta fecha afepto la designación como Presidente de la Compañía EVEREADY ECUADOR C.A. y 
, prometo desempeñar tal cargo de donformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 

SR. ANDREW GREGORY NE1DL EGUIGUREN 
C.C. 1102524871  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  
  
  
        
  

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 41001 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13564 
REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: * 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EVEREADY ECUADOR C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | NEIDL EGUIGUREN ANDREW GREGORY 
IDENTIFICACIÓN 1102524871 
CARGO: PRESIDENTE. 
PERIODO(Años): 1     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM DEL: 18/12/1967 NOT: CANTON QUITO DR.OLMEDO DEL POZO DEL: 22/11/1967 REF. 

EST: RM4 3719 DEL: 16/12/2003 NOT: 28 DEL:26/08/2003 JTM 
  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

    
  

  

   
  

0915, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
. fo a 

% a, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

> 
F 7 E FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EVEREADY ECU A 

CELEBRADA EL 14 DE DICIEMBRE AS S : 

En la ciudad y cantón de Quito, a los 14 días del mes de diciembre de 
ubicadas en la República 396 y Diego de Almagro, Ed. Forum 300, siendo fas 

la sesión bajo la Presidencia del señor Andrew Neidl Eguiguren. Actúa cmo Secretaria Ad-Hoc 
de la Junta, la señora Daniela Proaño, quien certifica que se encuentyá presente el cien por ciento del 
Capital Social, con lo cual se declara instalada la sesión. 

    

   
    

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, cónformado por: la compañía 
ENERGIZER INTERNATIONAL, INC., representada por la señofa Daniela Proaño Enriquez, 
mediante carta poder, propietaria de novecientos noventa y seis millqnes ciento ochenta y tres mil 
seiscientas (996”183.600) acciones ordinarias y nominativas de cero punto cero cero cero cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $0,0004) de valor nominal cada una, 
pagadas en su totalidad; la compañía ENERGIZER BRANDS LLC., representada por la señorita 
Andrea Bonilla, mediante carta poder, propietaria de dos mil quinientas (2.500) acciones ordinarias 
y'nominativas de cero punto. cero cero cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $0,0004) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; quienes aceptan la 
celebración de la presente junta sin convocatoria previa, como lo autoriza el artículo 238 de la Ley 
de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre del cambio de denominación de la compañía 
* 2, Conocer y resolver sobre la reforma de los estatutos de la compañía 

A continuación, el Presidente pone en consideración de la Junta General los puntos del Orden del 
Día, y ésta resuelve: 

“1. La señora Daniela Proaño Enriquez, apoderada de la compañía ENERGIZER 

INTERNATIONAL, INC. mociona que se cambie la denominación de la compañía. 

Luego de una breve deliberación, la junta general de accionistas resuelve por 

unanimidad cambiar la denominación de la compañía EVEREADY ECUADOR C.A. 
por ENERGIZER-ECUADOR C.A. 

2. Que como consecuencia del cambio de denominación se reforma el artículo primero, del 
capítulo primero del estatuto social de la compañía, por lo que una vez perfeccionado este 
acto societario dicha norma estatutaria dirá: 

Artículo Primero.- Denominación.- la denominación de la sociedad anónima es 

ENERGIZER-ECUADOR C.A. 

La Junta General autoriza a al señor Andrew Neidl Eguiguren para que en su calidad de 
presidente de la compañía, suscriba y perfeccione la escritura pública de cambio de 
denominación y reforma de los estatutos sociales de la compañía. 

      

  



    

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta; la misma! aque: 'se lá aprueba por unanimidad -y- sin 
ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 10H30. 

    

   
Para constancia de lo expresado, :fitm, le ionistas de la Compañía, y la 
señorita Secretaria Ad-Hoc que certifica, en' 

   PRESIDENTE 
e 
HT 

gel A hora 7 
aniéla Proaño por 

ENERGIZER INTERNATIONAL, INC. 
ACCIONISTA 

- 

  

ENERGIZER BRANDS LLC. 
ACCIONISTA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990034249001 

| RAZON SOCIAL: EVEREADY ECUADOR C.A. 

e NOMBRE COMERCIAL: 

a : CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

» REPRESENTANTE LEGAL: NEIDL EGUIGUREN ANDREW GREGORY 

CONTADOR: NARANJO CORDOVA JANETH DEL CONSUELO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/12/1967 FEC. CONSTITUCION: 18/12/1967 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/03/2014 

- KCTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

» —— VENTAAL POR MAYOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR INCLUSIVE PILAS Y 
A q 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

A Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Ciudadela: EL AROMITO Barrio: MIRAVALLE Calle: VIA DE 
ACUARIO Número: 17 Intessección: VIA INTEROCIANICA Oficina: PB Kilómetro: 4.4 Referencia ubicación: JUNTO A LOS 
TANQUES DE AGUA DE LA EMMAP Telefono Trabajo: 024006400 Apartado Postal: 17171764 Email: 
janeth.naranjo(denergizer.com Fax: 024006444 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

- :*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

:, “ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

- , * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES a 

“27 "DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE : 

7” * DECLARACIÓN MENSUAL PE IVA : 

    

   

ee 
A 

Re. 

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 a Zo ABIERTOS: tn, 

. JÚRISDICCION: — Y REGIONAL NORTE1PICHINCHA e CERRADOS: 307 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS | 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se | 

- deriven (An. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de ta Ley del RUC). | 

Usuario: BBEO101006 “Lugar de emisión: QUITO/PÁAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 20/03/2014 16:05:52 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: - 0990034249001 
RAZON SOCIAL: EVEREADY ECUADOR C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC.ÍNICIO ACT. 18/12/1967 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

- FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . l 

VENTA AL POR MAYOR DE. PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR INCLUSIVE PILAS Y LINTERNAS, 
VENTA AL POR MAYOR DE COSMETICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: a 

Provincia: PICHÍINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CÚlsara Ciudadela: EL AROMITO Barrio: MIRAVALLE Calle: VIA DE 
ACUARIO Número: 17 Intersección: VIA INTEROCIANICA Referencia: JUNTO A LOS TANQUES DE AGUA DE LA EMMAP Oficina: 
PB Kilómetro: 4.4 Telefono Trabajo: 024006400 Apartado Postal: 17171764 Email: janeth.naranjo(Henergizer.com Fax: 024006444 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — — FEC.iNICIO ACT. 10/12/1985 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 30/06/1995 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: EL SAGRARIO Calle: CONJUNTO RESIDENCIAL EL JARDIN Número: S/N Oficina: 

10MO Telefono Domicilio: 831007 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT, 10/12/1985 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 15/06/2012 

" FEC. REINICIO; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAY AQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: MANUEL CASTILLO. 

Número: SOLAR 3 Intersección: JOSE ASSAF BUCARAN Manzana: 704 Telefono Trabajo: 04681009    

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE L- -. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de efía se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: B8E£0101006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 20/03/2014 16:05:52 

Página 2 de 3. 

  

        

             



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990034249001 

RAZON SOCIAL: EVEREADY ECUADOR C.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FE. INICIO ACT. 10/01/1986 
NOMBRE COMERCIAL: FC. ERRE: — 30/06/1995 

. . REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS; c 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: LA MERCED Calle: DARQUEA Número: 2031 Telefono Domicilio: 827016 

  

     
NOTARÍA TRIGESIMA 

anno A do cor or 0 2 04, 

  

     a 

RIA ROL caga SEPA Es CAN Tom QUIE      

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de alla se 

deriven (Arl. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: 88E0101006 Lugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y Fecha y hora: 20/03/2014 16:05:52 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCHRA COPIA CERTIFICADA.- 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DICIEMBRE DEDOS 

  

 



   
RAZÓN: Al margen de la escritura pública de Cambio de denominación y certo dl € 

estatuto social de la compañía EVEREADY ECUADOR C.A. celebrada ante la Doctora 

Paulina Alexandra Auquilla Fonseca Notaria titular Trigésima Séptima del cantón 759 

Quito, el veinte y ocho de diciembre de dos mil quince y cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la RESOLUCIÓN NÚMERO 

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016.01 15 DE LA SUPERINTENDENCIA — DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS., de veinte de enero de dos mil diez y seis. 

Quito, a diez de Febrero del dos mil diez y seis.- 

AB. MARIO PAUL NDA GUALOTUÑA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 

sd 
- NOTARÍA 37 

QUITO. 

  
E. Marto Pal Miranda Gualotuña 

Quiéo- Cenador



  

Di 
Factura: 002-002-000028028 20161701037000230 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUÑA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701037000230 

1 

RESOLUCI lAS, VAL Y OS 

NACIÓN REFORMA DE ESTA 

: 28-12-2015 

NUMERO DE PROTO o: 2015-17-01-037P09080 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

EVEREADY ECUADOR € A z RUC 249001 

Á 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: SOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA DE € ANIAS, VALORES Y SEGUROS 

FECHA DE OTORG : 20-01-2016 

NUM 'TOCOLO: SCVS IRQ DRASD SAS 2016 0115   
    

NOTARIO(A) SUPLEN NDA GUALOTUÑA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 0304-DP-UP TH-MP



J 
RAZON: MEDIANTE RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016.0115, DE 

FECHA 20 DE ENERO DEL 2016, EMITIDA POR EL INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA EVEREADY ECUADOR C.A. POR LA DE 

ENERGIZER-ECUADOR C.A.Y LA CONSIGUIENTE REFORMA ESTATUTARIA 

DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, OTORGADA EL 28 DE DICIEMBRE DEL 

2015, EN LA NOTARÍA 37*. DEL CANTÓNQUITO. TOMÉ NOTA DE ESTE 

PARTICULAR AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA UNION CARBIDE ECUADOR C.A. 

(EVEREADY ECUADOR C.A.), OTORGADA EN ESTA NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO, CON FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1967.- QUITO, A 22 

DE FEBRERO DEL 2016.- E.S. 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿UVA Dra. Paola Delgado Loor 
NOTANIA $89.434 DE- SANTÓN QUITO 
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DML 
Factura: 001-002-000027446 20161701002000517 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701002000517 

MATRIZ 

FECHA: 22 DE FEBRERO DEL 2016, (16:26) 

TIPO DE : RESOLUCION DE APROBACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMP UNION CARBIDE ECUADOR CA. . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-11-1967 : 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

NEIDL EGUIGUREN ANDREW 
GREGORY POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1102524871 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA EVEREADY ECUADOR C.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-12-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20151701037P09080         

   
   
   

  

   Dr igado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DE. CANTON QUITO 
  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 


